
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 
No 287-2013-ANA/ALA-TARAPOTO 

Tarapoto, 20 de Junio del 2013 

VISTO: 

El Expediente con Registro N° 951-2013-ANA/ALA-TARAPOTO, de fecha 12.06.2013, mediante 
el cual la COMISIÓN DE REGANTES CHUPISHIÑA, solicita Autorización de Ejecución de Estudios de 
Aprovechamiento de Recursos Hídricos para la obtención de la Licencia de Uso de Agua Superficial del 
Río Mayo, ubicado en el Sector Maceda, Distrito de Rumisapa, Provincia de Lamas, Región San Martín, 
para el Proyecto denominado: "MEJORAMIENTO Y AFIANZAMIENTO HÍDRICO DE LA IRRIGACIÓN 
SHUPISHIÑA- CACATACHI- SAN MARTÍN"; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ley N° 29338 -"Ley de Recursos Hidncos"-, y su Reglamento aprobado mediante 
Decreto Supremo N" 001-2010-AG, se regula el uso y gest1ón de los recursos hidncos en el país; 

Que, en tal consideración, el artículo 4 7° de la Ley N° 29338 -"Ley de Recursos Hidricos"-, señala 

, 
que la Licencia de Uso de Agua es un derecho de uso mediante el cual la Autondad Nacional del Agua, 

<::- ' torga a su t1tular la facultad de usar este recurso natural, con un fin y en un lugar determinado, en los 
F, · érminos y condiciones previstos en los dispositivos legales vigentes y en la correspondiente Resolución 

G� L_!== , dministrativa que la otorga; 

·" /. 
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P."'_�· 
Que, en ese sentido, el numeral 79.3 del articulo 79° del Decreto Supremo N" 001-201 0-AG, 

establece los procedimientos adminiStrativos para la obtención de una Licencia de Uso de Agua que 
deben tramitar los interesados, son los siguientes a) Autorización de Ejecución de Estudios de 
Aprovechamiento Hidrico, b) Aprobac1ón de Estudios de Aprovechamiento Hídrico, e) Autorización de 
Ejecución de Obras con Fines de Aprovechamiento Hidrico, y d) Licencia de Uso de Agua; 

Que, en ese contexto, el artículo 80° del precitado cuerpo legal, señala que la Autorización de 
Ejecución de Estudios de Aprovechamiento de Recursos Hídncos es de carácter facultativo, no siendo de 
carácter exclusivo ni excluyente, pudiendo ser otorgada a más de un peticionario respecto de una misma 
fuente de agua, teniendo un plazo máximo de dos (2) años prorrogable; 

Que, mediante Expediente con Reg1stro N° 951-2013-ANA/ALA-TARAPOTO, de fecha 
12.06.2013, la COMISIÓN DE REGANTES CHUPISHIÑA, solicita Autorización de Ejecución de 
Estudios de Aprovechamiento de Recursos Hídricos para la obtención de la Licencia de Uso de Agua 
Superficial del Rio Mayo, ubicado en el Sector Maceda, Distrito de Rumisapa, Provincia de Lamas, 
Región San Martín, para el Proyecto denom1nado: "MEJORAMIENTO Y AFIANZAMIENTO HÍDRICO DE 
LA IRRIGACIÓN SHUPISHIÑA- CACA TACHI- SAN MARTÍN·; 

Que, asimismo, med1ante Informe l écnico N° 186-2013-ANA/ALA-TARAPOTO/JCLL, de fecha 
20.06.2013, se advierte que de la evaluac1ón del l:::xpediente con Reg1stro N° 951-2013-ANA/ALA
TARAPOTO, de fecha 12 06.2013, cumple con los requ1sitos establecidos para acceder a la Autorización 
de Ejecución de Estudios de Aprovechamiento de Recursos Hidricos para la obtención de la 
Licencia de Uso de Agua Superficial del Río Mayo, ubicado en el Sector Maceda, Distrito de Rumisapa, 
Provincia de Lamas, Región San Martín, 

Que, al amparo de lo establecido en la Primera Disposición Complementaria Transitoria de la 
Ley N° 29338 -"Ley de Recursos Hidricos"-, concordante con la Quinta Disposición Complementaria 
Transitoria del Decreto Supremo N" 001-201 0-AG, y en aplicación de la Segunda Disposición 
Complementaria Transitoria del Reglamento de Organización y Funciones de la Autoridad Nacional del 
Agua aprobado mediante Decreto Supremo N" 006-201 0-AG, disponen en tanto se implemente la 
Autoridad Administrativa del Agua Huallaga, las funciones de primera instanc1a son asumidas por la 
Administración Local de Agua Tarapoto; 

De conformidad con lo d1spuesto en la Ley N" 29338 -"Ley de Recursos Hidricos"-, 
su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N" 001-201 0-AG, el Reglamento de Organización y 
Funciones de la Autoridad Nacional del Agua aprobado med1ante Decreto Supremo N" 006-2010-AG, 
el Texto Único de Procedimientos Adrnmistrativos de la Autondad Nacional del Agua aprobado mediante 
Decreto Supremo No 012-201 0-AG, así como el Reglamento de Proced1m1entos Administrativos 
para el Otorgamiento de Derechos de Uso de Agua aprobado mediante Resoluc1ón Jefatura! 
N° 579-2010-ANA y la Ley N° 27444 ··Ley del Procedimiento AdministratiVO General", estando 
a lo opinado en el Informe Técnico N° 186-2013-ANA/ALA-T ARAPOTO/JCLL e Informe Legal 
N° 086-2013-ANNALA-TARAPOTO/MAAR, 
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Administració��:Loc�J ,. 
de Agua Tarapoto 

SE RESUELVE: 

Articulo 1°.- AUTORIZAR la Ejecución de Estud1os de Aprovechamiento de Recursos Hidrícos 
para la obtención de la Lícenc1a de Uso de Agua Superficial del Río Mayo, ubicado en el Sector Mace<;Ja, 
D1stnto de Rumísapa. Prov1nC1a de Lamas, Región San Martín. presentado por la COMISION 

E REGANTES CHUPISHIÑA, med1ante Expediente con Registro W 951-2013-ANA/ALA-TARAPOTO, 
e fecha 12 06.2013. para el Proyecto denommado "MEJORAMIENTO Y AFIANZAMIENTO HÍDRICO 
E LA IRRIGACIÓN SHUPISHIÑA - CACATACHI - SAN MARTÍN", por las razones expuestas en la 
arte cons1derallva de la presente Resoluc1ón Admu1JStraliva 

Articulo 2° - La Autonzacíón de EjeCUCIÓn de estudios de Aprovechamiento de Recursos 
Hidricos para la obtención de la Licencia de Uso de Agua Superficial del Río Mayo, ubicado en el 
Sector Maceda. Distnto de Rum1sapa, Provmc1a de Lamas. Reg1ón San Martín, t1ene un plazo máximo de 

.;j' :--.. 
VIgencia de dos (02) años prorrogable. de acuerdo con lo estableCidO en el artiCUlO 80° del Decreto 

<::)� B• "
��Supremo W 001-201 0-AG 

" , ' 
� ' \ � A ES t. ,; . Articulo 3°- De confo1m1dad con el art1culo 79° del Decreto Supremo N 001-2010-AG, 
� A ¡;) a COMISION DE REGANTES CHUPISHIÑA debera prosegw con los procedimientos admm1stralivos de 

<:� 
AprobaCión de Estud1os de Aprovechamiento llidnco, Auton/aCJón de Ejecuc1on de Obras con Fines de 

�R�?�� Aprovechamiento Hidnco y el otorgam1ento de la L1cenc1a de Uso de Agua. 

Artículo 4°.- NOTIFICAR la p1esente Kesoluc1ón AdmmJstrat1va a la Autondad Nac1onal 
del Agua, así como a la D1recc1ón de AdmlnJStlaCJón de Recursos Hídncos y a la COMISIÓN DE 
REGANTES CHUPISHIÑA. 

Articulo 5°.- La presente ResoluCIÓn entrará en VIgencia al día siguiente de su notlfícaclón 

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y ARCHÍVESE 
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